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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE DIALIZADORES, LÍNEAS Y MATERIAL FUNGIBLE, 
CESIÓN DE EQUIPAMIENTO, DISPOSITIVOS Y MONITORES NECESARIOS 
PARA LA HEMODIÁLISIS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
ALCORCÓN 
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Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE del 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar contratos que aquellos que sean necesarios para 
el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.  

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su art. 5  que 
el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital Alcorcón, de 
actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y servicios 
sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la salud 
individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la realización 
de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. Entre los 
fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la prestación de 
servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 
objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos, facilitando la labor 
del personal sanitario y proporcionando mayor bienestar a los pacientes haciendo posible la 
realización de la actividad asistencial de diagnóstico y tratamiento de los pacientes en la 
prestación del servicio sanitario y dando continuidad al mismo. Este tratamiento es el 
habitualmente utilizado en el Servicio de Nefrología para el tratamiento de la enfermedad renal 
crónica.  

Por todo ello, desde la Unidad de Nefrología del Hospital se entiende que, para entender las 
necesidades asistenciales, resulta necesario la contratación del suministro de dializadores, 
líneas y material fungible, cesión de equipamiento, dispositivos y monitores necesarios para la 
actividad de hemodiálisis, tal y como se deja constancia a través del presente informe de 
necesidad. 

En Alcorcón a 10 de mayo de 2022., 

 

 

 

 

 

Fdo: Dra. Gema Mª Fernández Juárez 

Jefa Unidad Nefrología 
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